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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas.

Tema 124 del programa: Escala de cuotas para el
prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas
(continuación) (A/C.5/58/L.2)

Proyecto de resolución A/C.5/58/L.2

1. La Sra. Fogh (Suecia) presenta el proyecto de
resolución A/AC.5/58/L.2 en nombre del Presidente.

2. El Sr. Farid (Arabia Saudita) señala a la atención
de los presentes que hay una omisión en la versión árabe
del proyecto de resolución.

3. El Presidente dice que la Secretaría ha tomado
nota del problema y efectuará la pertinente corrección.

4. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.5/58/L.2.

5. El Sr. Tankoano (Níger) da las gracias a la
Comisión por haber apoyado la petición de su delega-
ción de una exención con arreglo al Artículo 19 de la
Carta.

6. El Sr. Elji (República Árabe Siria), quien habla
en nombre del Grupo de los Estados Árabes, dice que
desea subrayar que, de conformidad con el entendi-
miento a que se llegó en consultas oficiosas, la inclu-
sión en el párrafo 3 del proyecto de resolución de las
palabras "toma conocimiento de las observaciones
incluidas en los párrafos 82 y 90 del apéndice del
documento A/C.5/57/39" no entraña la aceptación de
esas observaciones. En cuanto al párrafo 82 del
mencionado documento, dice que la decisión de la
Comisión de Cuotas de revisar las futuras peticiones de
Comoras de exención con arreglo al artículo 19 a la luz
de su historial de pagos no se ajusta al mandato de la
Comisión. Las crisis económicas, sociales y de otra
índole a que se enfrenta Comoras, país que no se ha
beneficiado de la Iniciativa para la reducción de la
deuda de los países pobres muy endeudados, le
impedirán pagar totalmente la cuantía mínima
necesaria para evitar que se aplique el artículo 19. Por
último, el orador reafirma el empeño de los Estados
Árabes en pagar plenamente, puntualmente y sin
condiciones las cuotas.

7. El Sr. Poukré-Kono (República Centroafricana)
da las gracias a los miembros de la Comisión que han
apoyado la petición de su delegación de una exención
con arreglo al artículo 19. Su Gobierno se esforzará en
respetar el plan de pagos establecido.

Tema 125 del programa: Plan de conferencias
(A/57/783 y A/57/809; A/58/7 y Corr.1 y Add.1,
A/58/32, A/58/194 y Corr.1 y Corr.2 y A/58/213)

8. El Sr. Tal (Presidente del Comité de Conferen-
cias) dice que el informe del Comité de Conferencias
correspondiente a 2003 (A/58/32) abarca su labor
desde el período de sesiones sustantivo de 2002 y que
forman parte de él recomendaciones concretas a la
Asamblea General y orientaciones destinadas a la
Secretaría. El Comité de Conferencias ha aprobado
todas las conclusiones y recomendaciones del informe
por consenso. Conforme a la práctica iniciada por el
Secretario General en 2002, ha decidido presentar dos
informes refundidos en lugar de varios informes, con
objeto de que su análisis de las cuestiones y los proble-
mas tenga mayor coherencia.

9. El Comité de Conferencias ha decidido recomen-
dar a la Asamblea, por conducto de la Quinta Comisión,
un proyecto de resolución con miras a su aprobación.
El proyecto de resolución, recogido en el anexo I del
informe, refleja los debates que tuvieron lugar durante
su período de sesiones sustantivo y el Comité espera
que el proyecto de resolución haga que su labor de
asesoramiento a la Asamblea General sea más
pertinente.

10. En los tres años anteriores ha sido cada vez
mayor el número de observadores que han tomado
parte en la labor del Comité de Conferencias, lo cual
indica la mayor conciencia de su importancia. Se ha
exhortado a las delegaciones interesadas a participar,
sobre todo en las actividades de redacción, a que pasen
a ser miembros de pleno derecho por conducto de sus
grupos regionales.

11. El Comité de Conferencias ha examinado la
conveniencia de tratar cada dos años el tema titulado
"Plan de conferencias" en el programa de la Asamblea
General. Aunque la idea obtuvo cierto apoyo, a causa
de la amplia reforma en curso en el Departamento de la
Asamblea General y de Gestión de Conferencias hace
que sea demasiado pronto para adoptar una decisión al
respecto.

12. Según el proyecto de resolución, la Asamblea
General aprobaría el proyecto de calendario bienal de
conferencias y reuniones de las Naciones Unidas para
2004-2005 y autorizaría al Comité de Conferencias a
efectuar los ajustes que requiriesen las medidas o deci-
siones de la Asamblea en su quincuagésimo octavo
período de sesiones.
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13. El proyecto de resolución se refiere también a la
utilización de los recursos y las instalaciones de los
servicios de conferencias. El Comité de Conferencias ha
observado que ha mejorado levemente la tasa general de
utilización de esos servicios en las cuatro ciudades en
que hay una sede de la Organización, ascendiendo al
75% en 2003, pero que esa cifra es inferior en un 5% al
patrón establecido por la Asamblea General y da lugar a
una pérdida inaceptable de recursos. En su condición de
Presidente del Comité, el orador había celebrado consul-
tas con los presidentes y secretarios de los órganos que
habían infrautilizado los recursos que se les habían
asignado durante tres años consecutivos a fin de instar-
los a efectuar los oportunos cambios en sus métodos de
trabajo. Algunos de esos órganos habían aducido que se
debería tener más en cuenta las consultas oficiosas que
se celebraban tras las reuniones oficiales. El Comité de
Conferencias había hecho hincapié en que la Organiza-
ción debe atender la necesidad de cada órgano, aunque
no ser demasiado indulgente y en que se debía tomar en
cuenta la exactitud de la planificación.

14. Al examinar la prestación de servicios de confe-
rencias a agrupaciones regionales y otras agrupaciones
importantes, el Comité de Conferencias había obser-
vado que en 2001-2002 el 98% de las reuniones habían
recibido servicios de conferencias, y que esa cifra
había disminuido al 92% en 2002-2003. La prestación
de servicios a esos grupos facilita la labor de las comi-
siones principales de la Asamblea General y otros
órganos de las Naciones Unidas, pero el Comité de
Conferencias no había podido examinar más a fondo la
cuestión al no disponer del informe del Secretario
General sobre las consecuencias financieras de prestar
servicios de conferencias más previsibles y adecuados
a las reuniones de las agrupaciones regionales y otras
agrupaciones importantes de Estados Miembros, que se
publicó posteriormente (A/58/397).

15. En cuanto a la utilización de las instalaciones y
servicios de conferencias en la Oficina de las Naciones
Unidas en Nairobi, el Comité de Conferencias había
expresado su preocupación por la insuficiencia de
recursos que seguía habiendo. Se informaría ulterior-
mente sobre la mejora y modernización de las instala-
ciones por conducto de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCAAP).
El Comité de Conferencias había observado las
mejoras habidas en el Centro de Conferencias de la
Comisión Económica para África, gracias a las cuales

había aumentado en un 80% la utilización en 2002 en
comparación con 2001.

16. En cuanto a la reforma del Departamento de la
Asamblea General y de Gestión de Conferencias, el
Comité de Conferencias había examinado en detalle el
informe del Secretario General (A/57/289) y había
subrayado que las reformas debían tener por objeto
mejorar la entrega puntual de la documentación y la
calidad de los servicios de conferencias. Había solici-
tado que se le mantuviese informado de los resultados
del estudio previsto de la gestión general integrada de
los recursos relacionados con conferencias.

17. Se había congratulado de los avances hacia la
elaboración de informes refundidos y más focalizados
y había solicitado al Secretario General información
acerca del cumplimiento de los límites en cuanto a
número de páginas fijados a los documentos no proce-
dentes de la Secretaría. El Comité de Conferencias
había observado que se había planeado un examen
exhaustivo de los niveles de volumen de trabajo y de la
evaluación de los resultados y pidió un análisis minu-
cioso de los costos y beneficios del método seguido
actualmente para elaborar las actas resumidas y una
revisión de la lista de órganos para los que se redactan.
Había reconocido la importancia que en la gestión de
conferencias tiene la satisfacción de los usuarios y
había instado a que se ampliase ese método. Había
pedido al Secretario General que prestara asistencia a
los Estados Miembros en lo tocante a la presentación y
la recuperación electrónicas de documentos cuando
conviniera y para mantener el principio de la concor-
dancia de todas las resoluciones.

18. En cuanto a los asuntos relacionados con la
documentación y la publicación, el Comité de Con-
ferencias no había considerado que 2003 fuese el
momento más adecuado para examinar la cuestión en
detalle, pero había pedido que se respetasen en el
sistema oficial de documentos (ODS) y en el sitio Web
de la Organización las normas sobre la distribución
simultánea de documentos en todos los idiomas oficia-
les y que se distribuyese la documentación en todos los
idiomas oficiales de conformidad con la norma de las
seis semanas. Se había congratulado de los progresos
alcanzados en cuanto a la integración de la tecnología
de la información en los sistemas de gestión y trata-
miento de documentos e instó a que se adoptasen
medidas semejantes en todas las ciudades en que hay
una sede, especialmente en Nairobi.
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19. Al Comité le había complacido la disminución
del número de solicitudes de excepción con arreglo al
párrafo 7 del artículo 1 de la resolución 40/243 de la
Asamblea General, y recomendó que ésta autorizase
explícitamente a cuatro organismos a reunirse en
Nueva York durante la parte principal del quincua-
gésimo octavo período de sesiones.

20. El orador dice que espera que la Quinta Comisión
apruebe el proyecto de resolución sin necesidad de
reanudar el debate.

21. El Sr. Chen Jian (Secretario General Adjunto
para la Asamblea General y Gestión de Conferencias),
presentando el informe del Secretario General sobre la
reforma del Departamento de la Asamblea General y de
Gestión de Conferencias (A/58/213), se congratula del
planteamiento innovador del Comité de Conferencias,
que ha propuesto varios elementos de un proyecto de
resolución sobre el plan de conferencias en su informe
anual (A/58/32); esa iniciativa facilitará la labor de la
Quinta Comisión. La reforma del Departamento de la
Asamblea General y de Gestión de Conferencias tiene
por objeto mejorar la calidad, la puntualidad y la efi-
cacia en función de los costos de la labor del Departa-
mento. A diferencia de reformas anteriores, la actual
tiene objetivos claros, está orientada a los resultados y
se han fijado límites temporales claros. El Departa-
mento se centra no sólo en efectuar cambios orgánicos,
sino en alcanzar sinergias. El planteamiento gradual
que ha adoptado, aunque acaso no sea el más conve-
niente, es desde luego el más práctico.

22. El orador dice que le complace informar de que
el Departamento ha progresado en la mayoría de los
terrenos, sin que ello haya influido negativamente en
su funcionamiento normal. La planificación activa de
las actividades de las secretarías técnicas de la
Asamblea General y de las Comisiones Principales ha
contribuido a que la labor de los órganos interguberna-
mentales se lleve a cabo sin tropiezos y de manera
eficaz. Por ejemplo, la disponibilidad temprana de los
proyectos de programas de trabajo de la plenaria del
quincuagésimo octavo período de sesiones de la
Asamblea ha facilitado los preparativos que deben
realizar los Estados Miembros y será esencial para el
éxito del sistema automático de presentación de
documentos.

23. Se ha adoptado medidas para mejorar la calidad
de los resultados del Departamento, sobre todo la cali-
dad lingüística, mediante, entre otras cosas, actividades

de formación y el control interno de la calidad. Los
intercambios de pareceres del Departamento con los
Estados Miembros acerca del empleo de los seis
idiomas oficiales han dado lugar a respuestas muy
constructivas.

24. En cuanto a la gestión de los documentos, el
sistema automático ha dado lugar a una mejora inicial
de la puntualidad de la presentación de documentos por
las entidades autoras de ellos, lo cual dará lugar a una
publicación más oportuna de los documentos por parte
de la Secretaría. También ha habido mejoras en lo que
se refiere al cumplimiento de los límites en cuanto al
número de páginas fijado a los informes procedentes de
la Secretaría. En cuanto a la gestión de conferencias,
una mayor previsibilidad y un cumplimiento más
estricto del calendario de conferencias y reuniones han
permitido una planificación más racional y una presta-
ción de servicios más económica.

25. La tecnología de la información desempeña
ahora un papel mucho más importante en tanto que
instrumento estratégico: la versión electrónica del
Diario de las Naciones Unidas facilita acceso a infor-
mación y documentos sobre las reuniones; el sistema
electrónico de calendario de reuniones (e-Meets) ha
mejorado y funciona adecuadamente y se ampliará en
breve para incluir en él información de otras ciudades
en que hay una sede y prestar servicios a otros departa-
mentos de la Secretaría y Estados Miembros; ya se ha
diseñado y ensayado el sistema de transmisión electró-
nica (e-Conveyor) y se espera que a finales de año
exista un prototipo.

26. Un hecho de suma importancia es que el Depar-
tamento ha podido alcanzar una situación presupues-
taria sólida gracias a una prestación más económica de
servicios de reuniones y documentación a los órganos
intergubernamentales y a reducciones de los gastos
excesivos en rubros como la asistencia temporal para
reuniones y las horas extraordinarias. Para disminuir
los gastos excesivos que quedan fuera de su ámbito
directo de actuación, el Departamento colaborará con
las demás partes interesadas.

27. Como primer paso hacia el logro de su objetivo
último de tratamiento electrónico de documentación,
el Departamento ha implantado el flujo electrónico
(e-flow), un sistema de transmisión electrónica de
documentos. Se ha instalado una primera tanda de
equipo de impresión a pedido, dentro de un conjunto
que combina tecnología tradicional y moderna que
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atenderá las diferentes necesidades de la manera más
económica. El proyecto experimental consistente en
completar la concordancia de los proyectos de reso-
lución antes de que sean aprobados por la Asamblea
General será ampliado durante el quincuagésimo
octavo período de sesiones a fin de que abarque no
sólo la Primera Comisión, sino también las Cuarta y
Sexta Comisiones. Aunque convendría ampliar la
práctica a todas las resoluciones, conforme a la
recomendación del Comité de Conferencias, para ello
sería necesario efectuar cambios en los métodos y
programas de trabajo del Pleno y de las otras
Comisiones Principales. El Departamento colaborará
con los Estados Miembros para hallar una solución.

28. El Departamento tiene el propósito de basarse en
los éxitos que hasta ahora ha tenido para lanzar nuevos
proyectos. Ha iniciado un estudio global de la gestión
general integrada de los recursos relacionados con
conferencias que abarca la Sede de Nueva York y las
Oficinas de las Naciones Unidas en Ginebra, Viena y
Nairobi. El proyecto, que se llevará a cabo en colabo-
ración con la Oficina de Supervisión Interna, se cen-
trará en la elaboración de directrices claras, la concep-
ción de un planteamiento práctico y la recomendación
de un modelo operativo para los mecanismos de super-
visión y coordinación centralizadas.

29. El Departamento también ha establecido un
equipo de trabajo encargado de llevar a cabo un análisis
exhaustivo de los niveles actuales de volumen de trabajo
del personal lingüístico. La medición del desempeño
será un importante tema de este análisis. La preocupa-
ción principal será mejorar la calidad de los productos
del Departamento y, a ese respecto, el orador observa
que se ha distribuido a las delegaciones, a petición de un
Estado Miembro, información complementaria sobre los
niveles de plantilla y la productividad de las dos divi-
siones del Departamento. Ahora bien, las estadísticas
facilitadas se basan en los métodos tradicionales de
cálculo y, por consiguiente, no reflejan fidedignamente
el desempeño de los funcionarios.

30. Ya se han iniciado esfuerzos para refundir los
informes sobre temas conexos y poner en práctica los
límites fijados a la longitud de los informes proce-
dentes de la Secretaría. Además, se establecerán
equipos de trabajo encargados de la cuestión de los
informes que no dependen del Secretario General y de
proponer soluciones.

31. Aunque el año pasado ha sido difícil, el Departa-
mento avanza ahora en la dirección correcta y sus logros
se deben en buena parte al aliento y a las orientaciones
recibidos de los Estados Miembros y, en particular, de la
Quinta Comisión. El orador añade que confía en benefi-
ciarse aún más de los conocimientos y las apreciaciones
de sus miembros.

32. El Sr. Mselle (Presidente de la Comisión Consul-
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto) pre-
senta el informe conexo de la CCAAC (A/58/7/Add.1).
El primer informe de la Comisión Consultiva sobre el
proyecto de presupuesto por programas para el bienio
2004-2005 (A/58/7 y Corr.1), que también trata de cues-
tiones referentes al plan de conferencias, sobre todo en
los párrafos I.30 a I.87 y II.2, será presentado posterior-
mente en el debate sobre el proyecto de presupuesto por
programas. En su segundo informe (A/58/7/Add.1), la
Comisión Consultiva recomienda, en el párrafo 3, la
aprobación de la cantidad de 1.427.000 dólares solici-
tada en el proyecto de presupuesto por programas para la
renovación y la modernización de las instalaciones de
conferencias de la Oficina de las Naciones Unidas en
Nairobi. Cualesquiera otras solicitudes que se formulen
ulteriormente serán tratadas de conformidad con el
procedimiento recogido en el informe de la Comisión
Consultiva sobre los procedimientos de construcción de
edificios (A/36/643).

33. En la cuarta línea del párrafo 4 del informe, en
que la Comisión Consultiva se refiere al concepto de
�gestión general integrada del Departamento�, hay que
sustituir las palabras �el Departamento� por �los recur-
sos relacionados con conferencias�. La Comisión
Consultiva cree firmemente que un requisito previo
esencial para la gestión general es la existencia de una
capacidad interactiva entre los distintos sistemas
empleados por las ciudades en nombre de la Unión en
que hay sedes para seguir la capacidad de prestar
servicios de conferencias.

34. El Sr. Martini (Italia), quien habla en nombre de
la Unión Europea, los países en curso de adhesión
(Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría,
Letonia, Lituania, Malta, Polonia y la República
Checa), los países asociados (Bulgaria, Rumania y
Turquía) y, además, Islandia, Liechtenstein y Noruega,
dice que se congratula del proyecto de resolución que
el Comité de Conferencias propone que apruebe la
Quinta Comisión, observando que es la primera vez
que lo ha hecho. La Unión Europea atribuye gran
importancia a la calidad y la eficiencia de los servicios
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de conferencias, que influyen en la capacidad de los
órganos intergubernamentales para trabajar sin proble-
mas. Se debe respetar la diversidad lingüística cuando
se organicen las conferencias.

35. Preocupa la infrautilización de los servicios de
conferencias por varios organismos, ya que constituye
un derroche de recursos. La Unión Europea valora las
medidas adoptadas por el Presidente del Comité de
Conferencias para mejorar la situación y respalda la
propuesta de que la Secretaría y los presidentes de los
órganos correspondientes celebren consultas.

36. La puesta en práctica de la reforma del Departa-
mento de la Asamblea General y de Gestión de Confe-
rencias aprobada por la resolución 57/383 B es una
medida positiva. Como ha señalado el Comité de Confe-
rencias, la reforma debe mejorar la calidad, la eficiencia
y la eficacia de los servicios de conferencias, compren-
didas las actividades de traducción, interpretación y edi-
ción prestadas a los Estados Miembros. Los documentos
deben ser puestos a disposición antes de que sean exami-
nados por los órganos intergubernamentales. La prohi-
bición de celebrar reuniones nocturnas y en los fines de
semana ha mejorado la organización del trabajo y dismi-
nuido los costos. Se debe aplicar rigurosamente. Esa
política puede servir de ejemplo para mejoras en otros
lugares. A este respecto, el Comité de Conferencias debe
hacer que se respete el calendario de conferencias y el
tiempo asignado a los órganos intergubernamentales.

37. La Unión Europea apoya la propuesta de un
estudio global de la gestión general integrada de los
recursos relacionados con conferencias, realizado en
colaboración con la Oficina de Servicios de Super-
visión Interna (OIOS) e insta a una estrecha coope-
ración entre las ciudades en que hay una sede, respe-
tando su independencia operativa, para promover la
sinergia y difundir niveles adecuados de servicios.
Apoya además las propuestas del Secretario General de
facilitar acceso público al Sistema de Archivo de
Documentos (SAD) y llevar a cabo un estudio de los
niveles del volumen de trabajo y las mediciones del
desempeño.

38. La Sra. Ebbesen (Estados Unidos de América)
dice que su delegación acoge con agrado los informes
del Secretario General sobre el plan de conferencias
(A/58/194 y Corr.1 y Corr.2) y la reforma del Departa-
mento de la Asamblea General y de Gestión de Confe-
rencias (A/58/213), y suscribe la mayoría de las con-
clusiones y recomendaciones del informe del Comité

de Conferencias correspondiente a 2003 (A/58/32).
Considera que el informe del Secretario General sobre
la reforma del Departamento de la Asamblea General y
de Gestión de Conferencias es una señal positiva para
el futuro de la prestación de servicios de conferencias y
en tanto que primera fase de lo que se espera sea un
proceso de mejoras ininterrumpidas. Espera que los
Estados Miembros examinen cuidadosamente el pro-
yecto de resolución del Comité de Conferencias, a fin
de evitar un debate prolongado, ya que la Quinta
Comisión tiene un programa muy cargado. Su delega-
ción está a favor de que se trate cada dos años el tema
titulado "Plan de conferencias", al igual que se ha
hecho con los recursos humanos y el presupuesto, a fin
de promover mejores prácticas de trabajo en la Quinta
Comisión y de asignar el tiempo adecuado a ese
importante tema.

39. En tanto que defensora firme y en todo momento
de la reforma de las Naciones Unidas, su delegación
apoya las propuestas del Secretario General referentes
al Repertorio de la Práctica seguida por las Naciones
Unidas y las secretarías de las Quinta y Sexta Comi-
siones. Esas medidas mejorarán la eficiencia y promo-
verán el tipo de fijación de prioridades que necesita la
Organización.

40. Las medidas adoptadas para disminuir el atraso
en la documentación mediante una planificación ini-
cial, un sistema automático, el tratamiento electrónico
de los documentos y el cumplimiento riguroso de los
límites fijados al número de páginas son un paso
importante en la dirección correcta. El Departamento
debe proseguir sus mejoras, lo cual es especialmente
importante en lo que se refiere a las actas resumidas; su
delegación apoya el proyecto de resolución propuesto
por el Comité de Conferencias, en el que se insta al
Secretario General a llevar a cabo un análisis de costos
y beneficios del método seguido actualmente para
redactar las actas resumidas, revisar la lista de órganos
que tienen derecho a ellas, evaluar su pertinencia y
facilitar alternativas eficaces y financieramente sólidas.
También apoya los esfuerzos del Departamento para
llevar a cabo un estudio exhaustivo de la gestión
general con la participación plena e igual de todas las
ciudades en que hay una sede y de la Oficina de Servi-
cios de Supervisión Interna. Aprecia la versión electró-
nica del Diario de las Naciones Unidas con sus hiper-
enlaces a documentos y ha revisado su propia manera
de utilizar y distribuir documentos en papel a fin de
reducir gastos utilizando los recursos electrónicos
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existentes, sobre todo el Sistema de Archivo de
Documentos (SAD). Alienta a otras Misiones a que
hagan otro tanto.

41. La infrautilización de los servicios de confe-
rencias es preocupante, como ha señalado el Comité de
Conferencias. Se podría evitar la resultante pérdida de
recursos si los presidentes de las distintas comisiones
planearan adecuadamente las reuniones y se comu-
nicaran estrechamente con el Departamento de la
Asamblea General y de Gestión de Conferencias. Una
vez más, el proyecto de resolución propone las
medidas adecuadas que debe adoptar el Presidente del
Comité de Conferencias.

42. Su delegación apoya firmemente el mantenimiento
de la política de prestación de servicios de conferencias
a agrupaciones regionales y otras agrupaciones
importantes examinando cada caso, que tan buenos
resultados ha dado hasta ahora y que seguirá dándolos
si las agrupaciones dan a conocer sus necesidades al
Departamento tempranamente y con claridad. Al
Departamento corresponde el 16% del presupuesto de la
Organización y ha hecho esfuerzos serios y logrados
para evitar repetir los déficit que hubo entre 1999 y
2001. Financiar con cargo al presupuesto ordinario
agrupaciones regionales y de otra índole que se reúnen
aleatoriamente y cuando lo precisan debilitará la sólida
posición presupuestaria del Departamento. Algo que
quizás sea más importante es que los Estados Miembros
de la Organización sólo deben sufragar los gastos de
ésta.

43. Su delegación se disocia del consenso en cuanto
al calendario de conferencias para 2004-2005. Como
no apoyó la prestación de servicios de conferencias al
Comité sobre los Derechos Inalienables del Pueblo
Palestino, por extensión no puede estar de acuerdo en
autorizar una excepción al párrafo 7 del artículo 1 de la
resolución 40/243 de la Asamblea General referente a
ese Comité, que le permita reunirse durante la parte
principal del quincuagésimo octavo período de
sesiones.

44. La Sra. Taylor Roberts (Jamaica) dice que su
delegación está complacida con los esfuerzos desarro-
llados por el Departamento de la Asamblea General y
de Gestión de Conferencias para llevar a cabo las
reformas recogidas en el informe del Secretario
General (A/57/289), en particular en lo referente a la
producción y distribución de documentos, y que está de

acuerdo con los límites temporales fijados a ulteriores
reformas.

45. Aprecia en su debido valor los servicios de con-
ferencias que el Departamento presta a las agrupacio-
nes regionales y ha observado mejoras en los mismos.
Espera que la notificación más temprana de las necesi-
dades dé lugar a mejoras ininterrumpidas. Uno de los
elementos del proceso de reforma es el suministro de
documentos utilizando un método de impresión a
pedido. Su delegación espera que esa política se apli-
que cuidadosamente para que no menoscabe el derecho
de los Estados Miembros a recibir la documentación
parlamentaria necesaria para su labor en las Naciones
Unidas.

46. Aunque respalda firmemente los principios del
multilingüismo y la adhesión a las resoluciones e ins-
trucciones referentes a la colocación de documentos en
el Sistema de Archivo de Documentos (SAD) en todos
los idiomas oficiales, su delegación espera que no se
interpreten con absoluta inflexibilidad, ya que ello
podría ser contraproducente y perjudicar la labor de los
grupos de trabajo y comités más pequeños cuyos miem-
bros hubiesen convenido otros arreglos lingüísticos.

Se levanta la sesión a las 11.05 horas.


